
COLEGIO REPUBLICA DEFRANCIA C. LTDA. 

Guayaquil, Febrero 12 del 2.019 > 

Señor 
GABRIEL ANDRES CASTRO MEÑA 
Ciudad. 

De mis consideraciones:   Por medio de esta comunicación cumplo con informarle que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía COLEGIO REPUBLICA DE 
€. LTDA., celebrada el día de hoy, acordó designarlo PRESIDENTE de la Com 
por el período de cinco años, con las facultades y atribuciones constantes 
Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales entre las que se contempla fla 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

   

   
   

    

    

  
Sus atribuciones vigentes se encuentran claramente determinadas en la escritura públi 
Convertibilidad, Aumento del Capital y Reforma Intepral de los Estatutos de la Com: 
COLEGIO REPUBLICA DÉ FRANCIA — C, LTDA, otorgada ante el N 
Trigésimo Noveno del Cantón Guayaquil Ab. Eugenio Ramirez Bohórquez, el 
Febrero del 2.002, inscrita en el Registro Mercantil el 27 de Mayo del 2.003. 
Compañia Prorrogó el Plazo, Reformo su Estatuto Social y se Reactivó medi 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Ab. 
Roger Arosemena Benites, el 20 de Mayo del 2.013, inscrita en el Registro Mertanfil 
el 14 de Junio del 2.013. 

Con este nombramiento Ud. reemplaza en funciones a la Sra. Diana Mejia Alarcón, anterior 
Presidente de la Compañía, cuyo nombramiento fe inscrito el 1 de Agosto del 2.013 

Atentamente, 

A ARO. PÁRSIV ) PITA 
GERENTE DE LA CONPARA 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

Guayaquil, Febrero 12 del 2.019 

GAB ANDRES CASTRO MEJÍA 
CC. 0919700393 
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DELEGADA P 
REVISADO POR: EY A 

! 
, La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lalo el a 
declarante cuando. esta o eate provee toda la información, a) tenor de lo establecido en ej Art. 4 de la Ley del Sistema; 
Nacional de Regístro- de Datos Públicos. 
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